Recurso de Revisién: 000262/ INFOEM/IP/RR/2014

recurrente: |

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS,
Sujeto Obligado: SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL
ESTADO DE MEXICO

Instituta de Transparencis, Aeceso & la Informiseldn Pbhca y
Pegtaceidn de Datas Peraonales det Cataso do Méxica ¥ Munisploa

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucidn del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticinco de marzo de dos mil catorce.”

VISTO el expediente formado con motivo\ del recurso de revisién
00262/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por < C | K
- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del
SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y
AUXILIARES DEL ESTADO- DE MEXICO, en lo conducente EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucidn, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L El treinta y uno de enero de dos mil catorce, EL RECURRENTE presentd a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de informacién puablica registrada con el
namero 00016/SAASCAEM/IP/2014, mediante la cual solicité acceder a la

informacién que se transcribe:

“Copia de los programas anuales de operacidn y mantenimiento menor y
mayor del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito
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Exterior Mexiquense) presentados por Concesionaria Mexiquense, S.A. de
C.V. al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares
del Estado de México (el “SAASCAEM”) para su revisién, desde 2006 hasta la
fecha.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el siete de febrero

de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

“Toluca, México a 07 de Febrero de 2014

Nombre del solicitante: | EEEEG—

Folio de la solicitud: 00016/SAASCAEM/IP/2014

En respuesta a la s_olicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sirvase encontrar en anexo respuesta a la solicitud 00016/SA ASCAEM/IP/2014,
de fecha 31 de enero del afio en curso.

ATENTAMENTE

SILVESTRE CRUZ CRUZ

Responsable de 1a Unidad de Informacion

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y
AUXILIARES DEL ESTADO DE” (sic)

Asimismo, adjuntd el siguiente archivo:
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I Inconforme con esa respuesta el veintiséis de febrero de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL
SAIMEX y se le asigné el nimero de expediente 00262/INFOEM/IP/RR/2014, en el

que expreso como motivo de inconformidad: - - -

“El articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios no tiene aplicacién a la informacién
solicitada, pues dicha informacién debe obrar en los archivos del Sistema de
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de Mexico
(el “SAASCAEM”). El articulo mencionado no exige, como lo sefiala el
Saascaem en su respuesta, que-la informacién “emane” del Saascaem, sino
simplemente que obre en sus archivos. La referencia en la respuesta del
Saascaem a un “Contrato de Prestacién de Servicios Profesionales entre
particulares” tampoco tiene aplicacién alguna a la informacién solicitada que
consiste en “Copia de los programas anuales de operacién y mantenimiento
menor y mayor del Sistema Carretero del Oriente del Estado de Meéxico
(Circuito Exterior Mexiquense) presentados por Concesionaria Mexiquense,
S.A. de C.V. (la “Concesionaria”) al Sistema de Autopistas, Aeropuertos,
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (el “SAASCAEM”) para
su revisién, desde 2006 hasta la fecha”. Esta informacién debe ser presentada
por la Concesionaria al Saascaem al amparo del Titulo de Concesién del
‘Circuito Exterior Mexiquense, que no es ni puede ser considerado como un
“Contrato de Prestacién de Servicios Profesionales entre particulares”. El
Saascaem no es un particular, sino un organismo publico descentralizado con
caracter de autoridad en el ambito de su competendia, que si comparecié al
otorgamiento del Titulo de Concesidn del Circuito Exterior Mexiquense, por lo
que la informacién solicitada debe ser entregada.”

Y anexd la respuesta impugnada.

IV. El veintisiete de febrero de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO rindié el
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siguiente informe de justificacion:

“Toluca, México a 27 de Febrero de 2014

 Nombre del soticitante J

Folio de la solicitud: 00016/SA ASCAEM/IP/2014

Se envia en archivo adjunto el informe justificativo del recurso de revisién
numero 00262/INFOEM/IP/RR/2014, correspondiente a a la solicitud
00016/SASACAEM/IP/2014.

ATENTAMENTE -
SILVESTRE CRUZ CRUZ

Responsable de la Unidad de Informacion

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y
AUXILIARES DEL ESTADO DE” (sic).

Ademés, adjunt el siguiente archivo: : - - == - == === - ccooooose e
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V. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccidn de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID
YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Prbtecciéﬁ de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién,
interpuesto por EL REC_URRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6,
Letra A de la Cdnstitﬁcién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos
décimo quinto, dééfmo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones I y
VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones 'y VIII; 16
y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpueéto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que
formul¢ la solicitud 00016/SAASCAEM/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo
de quince dias hébiles contados a partir del dia siguiente al en que EL
RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el
articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pablica del

Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad
de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
contados a partir del dfa siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de Ia resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipédtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencidn a que el acto impugnado, le fue notificado a EL RECURRENTE el siete
de febrero de dos mil catorce; por consiguiente, el plazo de quince dias que el
numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar
recurso de revision transcurrié del diez al veintiocho de febrero de dos mil
catorce, sin contar el ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidds y veintitrés de

febrero del citado afio, por corresponder a sabados y domingos, respectivamente.
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada,
asi como en la que se registré el recurso de revisién que fue el veintiséis de febrero \
de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado,
fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto

legal en cita.

CUARTO. El recurso de revision de que se trata es procedente, toda vez que se
actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley de la

materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién cuando:
L.. ' '

IL... :

m...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del
recurso de revision, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la

respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO vy

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

13 de 34




Recurso de Revision:  000262/INFOEM/IP/RR/2014

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS,
Sujeto Obligado: SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL
ESTADOQ DE MEXICO

AV B4 Trandparencis, AtCest & 1 Informacion PUbiics y
Proteceion do Daoh Personales dof Estida da Maries y Mudléiplos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Asimismo, del analisis del formato de recurso de revisién, se advierte que se
cumplié con todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo
73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato

visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resoluci()n_ del asunto. A efecto de analizar este asunto, es
de vital importancia destacar que de la solicitud de informacién publica se obtiene
que EL RECURRENTE sc_»licité_.‘copia de los programas anuales de operacién y
mantenimiento menor y mayér del Sistema Carretero del Oriente del Estado de
México (Circuito  Exterior Mexiquense) presentados por la Concesionaria
Mexiquense, SA -de C.V. al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios
Conexos y Auxiliares del Estado de México (el “SAASCAEM”") para su revisién,
desde dos mil seis hasta la fecha, considerando esta dltima como el dia en que se
presentd la solicitud de informacién publica, que fue el treinta y uno de enero de

dos mil catorce.

A través de la respuesta impugnada se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO en
términos de lo dispuesto por el articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, negé la entrega de la
informacién solicitada, sefialando que ésta no emanada del Sistema de Autopistas,
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Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, por tratarse de

un contrato de prestacién de servicios profesionales en el que éste no forma parte.

En este contexto, del recurso de revision se advierte que EL RECURRENTE adujo
como motivo de inconformidad que el arﬁéulo 41 de lé Ley WdéiTransparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, no tiene
aplicacidn, en virtud de que la informacién solicitada, debe constar en los archivos
de EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que el precepto legal citado no exige que la
informacion emane de éste, sino que obre en sus archivos; que la respuesta en el
sentido de que es un “Contrato ;:1"e ‘Prestacién de Servicios Profesionales entre
particulares” tampoco tiene a?i:icacién, toda vez que la informacién solicitada
debe ser presentada por la Concesionaria al SAASCAEM al amparo del Titulo de
Concesién del Circuito Exterior Mexiquense, que no es ni puede ser considerado
cOmo un ”Contraté de Prestacidn de Servicios Profesionales entre particulares”;
que SAASCAEM ﬁo _és un particular, sino un organismo publico descentralizado
con caracter de autoridad en el &mbito de su competencia, que comparecié al
otorgamiento del titulo de concesién del Circuito Exterior Mexiquense, por lo que

la informacion solicitada debe ser entregada.
Motivos de inconformidad que son fundados.

Con la finalidad de justificar lo anterior es de suma importancia citar los articulos
2, fraccidon V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de México y Municipios, que prevén:
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“Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

()

V. Informacién Puablica: La contenida en los documentos que los sujetos
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones;

()

Articulo 3.- La informacién puiblica generada, administrada o-en posesién de
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, serd accesible de manera
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de méxima
publicidad de Ia informacién. Los Sujetos Obligados deben poner en practica,
politicas y programas de acceso a la informacién que se apeguen a criterios de
publicidad, veracidad, oportunidad, precisién y suficiencia en beneficio de los
solicitantes.

(-..) _
Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sdlo proporcionarén la informacién que
generen en ¢l ejercicio de sus atribuciones.

.y

Ast, de la interpretacion sistematica a los preceptos legales insertos se advierte
que, constituye informacidn ptiblica aquella que conste en soporte documental que
generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus

funciones de dere_chc'). publico.

Dicho de otro modo, para que la informacién tenga el caracter de publica, es
indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el
ambito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma

juridica conceda a aquéllos facultades para generarla, poseerla o administrarla.

Luego, la informacién pablica se encuentra a disposicién de cualquier persona;, lo
que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en préctica politicas y
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programas que permitan a la ciudadania tener acceso a la informacién publica,

privilegiando de maxima publicidad.

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la
informacién publica, consiste en que lé informaéiénr gblicifada conste en un
soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios,
actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulareé, contratos, convenios, estadisticas
o bien cualquier registro en posesién de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar
su fuente o fecha de elaboracién; los que podrén estar en medios escritos,
impresos, sonoros, visuales, elecfféhicos, informaticos u holograficos; en términos
de lo previsto por la fraccién XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

()

XV. Documentos: \__Lds expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier
registro en posesién de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha
de elaboracién. Los documentos podran estar en medios escritos, impresos,
sonoros, visuales, electrdnicos, informaticos u hologréficos; y

(..

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un
documento en especifico, si ésta tiene una expresion documental, el

sujeto obligado deberd entregar al particular el documento en especifico.
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La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pdblica
Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la informacién
contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven por cualquier titulo; que se entienden
como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la
actividad de los sujetos -obligados sin importar su fuente o fecha de
elaboracién. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud
de informacién sin identificar de forma precisa la documentacién especifica
que pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera que mas bien la
solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de
acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en
algin documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una
interpretacién que le dé una expresién documental. Es dedir, si la respuesta
a la solicitud obra en algin documento en poder de la autoridad, pero el
particular no hace referencia especifica a tal documento, se debera hacer
entrega del mismo al sohatante

Expedientes: :

2677/09 Comisién Federal para la Proteccién Contra Riesgos Sanitarios —
Alonso Gémez—Roblédo V.

2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrolto Rural, Pesca y
Alimentacién - Angel Trinidad Zaldfvar

2731/10 "Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga”

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en estricta aplicacion a lo
dispuesto por los articulos 3 y 41 de la ley de la materia, sélo tiene el deber de
entregar la informacion solicitada, en los términos en que la hubiese generado,
posea o administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar

calculos o investigaciones, en su intensién de satisfacer su derecho de acceso a la
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informacién publica; lo anterior implica que una vez entregado el soporte
documental en que conste la informacién correspondera al particular efectuar las

investigaciones necesarias para obtener la informacién que desea conocer.

En sintesis, el derecho de acceso a la informacién ptiblicé 7se sétiéface en aquellos
casos en que se entregue el soporte documental en que conste la informacién
publica, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar,
poseer o administrar la informacién pablica con el grado de detalle que se sefiala
en la solicitud de informacién publica; esto es, que no tienen el deber de generar
un documento ad hoc, para saﬁsfacer el derecho de acceso a la informacién

publica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogia el Criterio 09-10, emitido por
el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos,

que dice:

“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar documentos
ad hoc para responder una solicitud de acceso a la informacién. Tomando
en consideracién lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Phblica Gubernamental, que
establece que las dependencias y entidades sélo estardn obligadas a
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias
y entidades no estan obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de informacién, sino que deben garantizar el acceso a la
informacién con la que cuentan en el formato que Ia misma asi lo permita o
se encuentre, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentada.
Expedientes:

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V. -
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Marfa Marvéan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretarfa de Hacienda y Crédito Pablico — Angel Trinidad
Zaldfvar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia — Jacqueline Peschard Mariscal”

Luego, conforme a las consideraciones este Organo Garante concluye que los
sujetos obligados tienen el deber de entregar la informacién publica que generen,
posean o administren, en términos de lo dispuesto por los articulos 3 y 41 de la
Ley de Transparencia y Acceso a :I__a Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; esto es, que para entregar determinada informacién publica a quien lo
solicite no constituye un requisit§ indispensable que se actualicen los tres
supuestos sefialados, es decir que generen, posean y administren la informacién
publica solicitada, sino que basta con que la informacién de mérito la hubiesen
generado, la posean o bién la administren, es decir que es suficiente con que se
actualice alguna de.' estas hipdtesis, por ende, no le asiste la razén a EL SUJETO
OBLIGADO para negar la entrega de la informacién bajo el argumento
consistente en que la informacion solicitada “...no emana del Sistema de

Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México...”.

Ahora bien, tomando en consideracién que se ha desvirtuado el argumento en que
EL SUJETO OBLIGADO sustenté la negativa de la informacién publica

solicitada, se procede al andlisis de lo vertido en el informe de justificacién.

20 de 34




Recurso de Revisidn:  000262/INFOEM/IP/RR/2014

recurcentc: |

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS,
Sujeto Obligado: SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL
ESTADO DE MEXICO

Inalitulo G Teany pardnt

i3, Actesa ala informaeién Pobiics y
Protecassn de 02103 Pertonaios dol Gatado do Mixico y Municipios

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

En esta tesitura, es de suma importancia destacar que a través del informe de
justificacién se advierte que EL SUJETO OBLIGADO cdlasifica la informacién
publica solicitada, lo que implica que ésta la posee y administra; esto es asf, en
atencién a que no es legalmente posible efectuar una afirmacién de esta
naturaleza, si no se posee o administra la informacién que permita clasificar la

informacién.

En otras palabras, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO clasifique la
informacién publica solicitada, acepta que la posee y la administra en ejercicio de
sus funciones de derecho pﬁblicb) motivo por el cual se actualiza en supuesto
juridico, previsto en los ar_ticﬁlos 2, fraccion V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; més atin
que la clasificacién no puede coexistir con la inexistencia; esto es asf, en atencién a
que la dlasificacion impliéa necesariamente la existencia previa de la informacién

clasificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable el CRITERIO/029-10, emitido por el Pleno
del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que

sefiala:

“La clasificacion y la inexistencia de informacién son conceptos que no
pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la
informacién no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante
que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha
informacidn. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye
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a la informacién solicitada. Por su parte, la dasificacién es una
caracterfstica que adquiere la informacién concreta contenida en un
documento especifico, siempre que se encuentre en los supuestos
establecidos en los articulos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparendia y
Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, para el caso de la
informacién reservada, y 18 del misme ordenamiento, para el caso de la
informacién confidencial. Por lo anterior, la clasificacién y la inexistencia
no coexisten entre si, en virtud de que la clasificacién de informacién
implica invariablemente la existencia de un documento o documentos
determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los
mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Expedientes:

4734/07 Pemex Exploracién y Produccién — Juan Pablo Guerrero Amparan
2936/08 Comisidn Federal de Telecomumcaaones Alonso Gémez-Robledo
Verduzco

4781/09 Comision Nacional de Libros de Texto Gratuitos - Jacqueline
Peschard Mariscal '

5434/09 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Jacqueline Peschard Mariscal

384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard

Mariscal.”

Adlarado lo anterior y tomando en consideracidon que mediante el informe de
justificacién EL SUJETO OBLIGADO clasifica la informacién publica solicitada,
por estimar que se actualiza el supuesto juridico previsto en la fraccién II del

articulo 21 de la ley de Ia materia; en consecuencia, se analiza esta clasificacién.

En este contexto, se afirma que la clasificacién de mérito no surte ningtin efecto
juridico, toda vez que no cumple con los requisitos previstos por la ley de la

materia.
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Con la finalidad de justificar la afirmacién que antecede, es de suma importancia
citar los articulos 2, fracciones V, VI, VII, VI, 19, 20, 21, 22, 30, fraccién HI, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, numerales CUARTO, QUINTO, SEXTO, y OCTAVO, de los Criterios
para la Clasificaciéon de la informacién de las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Pablica del Estado de
México, publicados en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de México
“Gaceta del Gobierno” en fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, que

establecen:

“Articulo 2. Para los efectos de'esta Ley, se entendera por:

{..0) N

V. Informacién Phblica: La contenida en los documentos que los sujetos

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones;

VL. Informacién Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como

reservada o confidencial;

VII. Informacién Reservada: La clasificada con este cardcter de manera

temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién puede causar

dafio en términos de lo establecido por el articulo 20 del presente

ordenamiento;

VII. Informacién confidencial: La clasificada con este carécter por las

disposiciones de esta u otras leyes;

()

Articulo 19. El derecho de acceso a la informacién publica sélo sera

restringido cuando se trate de informacién dlasificada como reservada o

confidencial.

Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién

reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo

fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

L. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Puablica;

II. Pueda dafiar la conduccién' de las negociaciones de acuerdos
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interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial al Estado
de México; asf como la que contenga las opiniones, recomendaciones o
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
publicos, hasta en tanto no sea adoptada la dedisién deflmtlva, la cual
debera estar documentada.

IIL. Pueda dattar la situacién econdmica y financiera del Estado de México;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
cause perjuicio a las actividades de fiscalizacion, verificacién, inspeccién y
comprobacién del cumplimiento de las Leyes, de prevencién del delito,
procuracién y administracién de justicia, de readaptacién social y de la
recaudacién de contribuciones; :

V. Por disposicién legal sea considerada como reservada;

VI. Pueda causar dafio o .alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades admmlstratlvas y Tresarcitorias en tanto no hayan
causado estado; y

VIL. El dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacién sea
mayor que el interés ptiblico de conocer la informacién de referencia.
Articulo 21, El acuerdo que clasifique la informacién como reservada
debera contener los siguientes elementos:

I. Un razonamiento légico que demuestre que la informacién encuadra en
alguna de las hipétesis de excepcién previstas en la Ley;

II. Que la liberacién de la informacién de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés protegido por la Ley.

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la
difusién de la informacién causaria un dafio presente, probable y
especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepcién
previstos en la Ley.

Articulo 22. La informacién clasificada como reservada, podra permanecer
con tal caracter hasta por un periodo de 9 afios, contados a partir de su
clasificacién, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restriccién,
dejaran de existir los motivos de reserva.

(..)

Articulo 30. Los Comités de Informacién tendran las siguientes funciones:
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(...)

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacidn;

(...)"

“CUARTO. Para dlasificar la informacién como reservada o confidencial,
los titulares de la unidad de informacién deberan atender a lo dispuesto
por el capitulo II del Titulo Tercero de la Ley y el Reglamento,
respectivamente, asi como los presentes criterios.

(.e0)

QUINTO. Para fundar la clasificacién de la informacidén, debera sefialarse
el o los ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y parrafo que
expresamente le otorgan el cardcter de clasificada. En el caso de
informacién reservada, debera, asimismo, establecerse el periodo de
reserva. La informacién confidencial permanecera como tal por tiempo
indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo cuarto de este
ordenamiento y la legislacién aplicable.

SEXTO. Los responsables de la dasificacién de la informacién publica
gubernamental deberan fundar y motivar la clasificacién de la informacién
Unicamente en los casos en que se niegue el acceso a la misma, de
conformidad con lo dispuesto por los articulos 20, 21 y 25 de la Ley, asi
como, 3.10 y 3.11 del Reglamento.

Por motivacién se entenderan las razones o circunstancias especiales que
llevaron a la autoridad a conducir que el caso particular actualiza la norma
legal invocada como fundamento.

() o

OCTAVO. Al clasificar la informacién con fundamento en alguno de los
supuestos establecidos en el articulo 20 de Ia Ley, no sera suficiente que el
contenido de la misma este directamente relacionado con las materias que
protegen dicho articulo, sino que también debera considerarse la existencia
de elementos objetivos que permitan determinar que si la difusién de la
informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses
juridicos tutelados por dicho precepto.

Al dasificar la informacidn con fundamento en alguna de las fracciones
establecidas en los articulos 20 y 25 de la Ley, bastara con que la misma se
encuentre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos articulos.

En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores deberén cumplirse
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con lo dispuesto por los criterios quinto y sexto.

()

Asi, de la interpretacién sistematica a los preceptos legales transcritos, se obtiene
obligados generan, poseen o administran en el e}ermclo de sus atnbucmnes, la cual

es susceptible de ser clasificada, como informacién reservada o confidencial.

Luego, la informacion reservada, es aquella informacién piblica que no es de
acceso publico de manera temporal porque su divulgacién puede causar dafio; y
los supuestos de esta clase de mformacuon son: que comprometa la Seguridad del
Estado o la Seguridad Pdblica; que pueda dafiar la conduccién de las
negociaciones de acuerdos intérinstitucionales, incluida aquella informacién que
otros Estados u orgamsmos institucionales entreguen con caracter de confidencial
al Estado de Mex1co, aS1 como la que contenga las opiniones, recomendaciones o
puntos de vista _que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
publicos, hasté en tanto no sea adoptada la decision definitiva, la cual deberd estar
documentada} que pueda dafiar la situacién econdmica y financiera del Estado de
Meéxico; que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,
0 cause perjuicio a las actividades de fiscalizacidn, verificacidn, inspeccién y
comprobacién del cumplimiento -de las Leyes, de prevencién del delito,
procuracién y administracién: de justicia, de readaptacién social y de la
recaudacién de contribuciones; que por disposicion legal sea considerada como
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reservada; que pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en- tanto no hayan causado
estado; o bien, que el dafio que pueda produéirse con..llé publicacién de la
informacién sea mayor que el interés publico de conocer la informacién de
referencia. El periodo de clasificacion de esta clase de informacidn es por nueve

anos.

La informacién confidencial, la constituye aquella que las disposiciones juridicas le
conceden ese cardcter; entre esta clase de informacidn se encuentran: los datos
personales; la considerada con este caracter por las disposiciones legales; as{ como

aquella que se _eni;reg_é alos 'su'jétos obligados bajo promesa de secresia.

Ahora bieh,’ la CI_aSificacién de la informacién puablica no opera de manera
automatica, en aféncién que sélo podra surtir sus efectos cuando ésta se efectiie
mediante acuerdo fundado y motivado del Comité de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO; esto'\ es, que el citado acuerdo contenga tanto la cita del o los
ordenamientos juridicos, articulo, fraccidn, inciso y péarrafo que expresamente le
otorgan el caracter de clasificada; del mismo modo que un razonamiento 1égico
mediante el cual se justifique que la informacién encuadra en alguna de las

hipdtesis de excepcidn previstas en la Ley; las causas por las que se estime que la
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liberacién de la informacién, pueda amenazar el interés protegido por la Ley;
asimismo, que existan elementos objetivos que permitan determinar si la difusién
de la informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses

juridicos tutelados en los supuestos de excepcién previstosen la Ley.

Dicho de otra manera, el hecho de que la informacién puablica pueda ser
clasificada como reservada, no basta para que surta plenamente todos sus efectos
juridicos, sino que es necesario satisfacer las formalidades previstas en los
articulos y Criterios ya citados, as_l' como en los numerales CUARENTA Y SEIS,
CUARENTA Y SIETE, de los Liﬁeamientos para la Recepcién, Tramite y
Resolucion de las Solicitudes de Ac_cééo a la Informaciodn, asi como de los Recursos
de Revisibn que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparenc1a y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y

Mun1c1p1os, que de su mterpretaaon sistematica, se obtiene lo siguiente:

1. El Comité de Informacidn de los sujetos obligados, se integra por el titular
de la dependencia o quien éste designe; el responsable o titular de la
unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de control
interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.
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3. Para el supuesto de que la informacion solicitada se trate de informacion
clasificada, el titular de la Unidad de Informacion, lo turnara al Comité de
Informacion, para su andlisis y resolucién.

4. El acuerdo de clasificacion que emita el Comité de Informacién, deberd
estar fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico
que demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipdtesis
previstas en la ley, que la liberacién de la informacién puede amenazar el
interés protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que
permita determinar que la difusion de la informacién causaria un dafio
presente, probable y especiﬁcd a los intereses tutelados en los supuestos de
excepcién delaley. -

5. Se ha de sefialar -éI periodo d‘e tiempo por el cual se clasifica, que podra ser
hasta de nuevé afios, el cual puede ampliarse por autorizacién del Instituto.

6. El acdércid *de"--c':l'asificacién, debera contener ademas los siguientes
réquisitos: lugér y fecha de la resolucion, nombre del solicitante, la
informécién solicitada, el nimero de acuerdo del Comité de Informacién, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los

integrantes del Comité.

Lo expuesto permite a este Organo Colegiado arribar a la plena conviccidn de que
la clasificacién de informacidn reservada en que se sustenta EL SUJETO

OBLIGADO al rendir el informe de justificacién, no surte efectos juridicos, toda
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vez que clasificacion fue efectuada por el responsablé de su Unidad de
Informacidn, a quien carece de facultades para clasificar la informacién ptblica;
esto es asi, toda vez que tinica autoridad a quien le asiste la facultad de dasificar la

informacion es el Comité de Informacién de los sujetos obligados:

En otra tesitura, es de subrayar que los temas relativos a la construccion,
conservacion, operacién, explotacién, rehabilitacién y mantenimiento de las
comunicaciones de jurisdiccion local, son de utilidad publica e interés general, de
ahi que esta informacioén sea de acceso ptblico, motivo por el que los programas
anuales de operacién y mantenifhiénto menor y mayor del Sistema Carretero del
Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), es de interés
publico, razén por la cuallll es s'u.s';ceptible de hacerla del dominio de la sociedad a
efecto de someter al escrutinio publico las fechas o periodos de operacidn, ast

como de mantenimién_to del aludido Sistema Carretero.

Lo anterior es asi, fb'da vez que la informacién publica solicitada tiene por objeto
establece los periodos, formas y condiciones en que operaria y se le daria
mantenimiento al menor y mayor del Sistema Carretero del Oriente del Estado de
México (Circuito Exterior Mexiquense), de manera que el contenido de estos
programas es susceptibles de hacerlos publicos, ya que de esta forma la sociedad
conocera la forma en que se ha efectuado la explotacién y el mantenimiento del

referido Sistema.
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Conforme a los argumentos expuestos se revoca la respuesta impugnada para el
efecto de ordenar a EL SUJETO OBLIGADO, entregue a EL RECURRENTE via
EL SAIMEX copia de los programas anuales de operacién y mantenimiento menor

y mayor del Sistema Carretero del Oriente del Estado de~Méxi.'ét.3.(Circuito Exterior

Mexiquense) presentados por la Concesionaria 'Me_xique.n_s'e,__. S.A. de CV. al
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Cone%os y Aukﬂiares del Estado de
México (el “SAASCAEM”) para su revisidn, desde“ dos.xsnil seis hasta el treinta
uno de enero de dos mil catorce —fecha en que se presentd la solicitud de

informacion publica-.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccion VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundados los motivos de

inconformidad analizado en el Considerando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL

SUJETO OBLIGADO a atender la solicitud de informacién publica con folio
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00016/SAASCAEM/IP/2014, esto es a entregar a EL RECURRENTE via EL
SAIMEX:

“Copia de los programas anuales de operacién y mantenimiento menor y mayor o\ /
del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuifo Exterior /
Mexiquense) presentados por la Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V. al

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estad,

de México (el “SAASCAEM") para su vevision, desde dos mil seis hasta el Q/

treinta y uno de enero de dos mil catorce ~fecha en que se presenté la solicitud

de informacion piiblica-.” -

TERCERO. REMITASE al Titqlar de la Unidad de Informacién de EL SUJETO 2
OBLIGADO, para éue .;éonfoi'me al articulo 76 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Ir1foffx13¢.i§ﬁ-'Pﬁblica del Estado de México y Municipios, y numeral

SETENTA, de 16_3 L‘iheamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las

Solicitudes de_Ac;:eso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que

deberén observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a

Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a 1

ordenado dentro del plazo de quince dias hébiles.
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CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que

en caso de considerar que la presente resolucion le causa algtn perjuicio, podra

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a

lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transpaféﬁ%:ig y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.. -

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUJ# DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO ‘DE MEXICO Y MUNICIPIOS
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS  ROSENDOEVGUENI
MONTERREY CHEPOV, AUSENTE EN SESION; EVA ABAID YAPUR;
MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ; FEDERICO GUZMAN TAMAYO; Y @
JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA ONCEAVA SESION ORDINARI
CELEBRADA EL DfA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE,
ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL

PEREZ.

Ausente en sesion
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV
COMISIONADO PRESIDENTE
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EVAABAID YAPUR

COMISIONADA

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA REFOLUCION DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSO E REVISION 00262/INFOEM/IP/RR/2014.
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